
 
 

ACTA N°  206/09 

 
RESOLUCIÓN N° 33/09 

 
POR LA QUE SE ESTABLECE LA DISTRIBUCIÓN DE EXCEDENTES DEL EJERCICIO 2008 

 

Asunción, 29 de abril de 2009 
 

VISTA: La decisión adoptada por la Asamblea General Ordinaria de Socios 
llevada a cabo el 22 de marzo del corriente año, referente a la distribución 
de excedentes del ejercicio 2008, 
 
CONSIDERANDO:  Que se encuentran culminados los trabajos 

correspondientes a la distribución del excedente del ejercicio 2008, 
Que corresponde su aplicación en forma proporcional a 

los parámetros determinados para el efecto, debiéndose establecer para 
ello los procedimientos necesarios para su menester. 
 
POR TANTO: El Consejo de Administración de la Cooperativa Multiactiva San 

Cristóbal Ltda., en uso de sus atribuciones, 
 

RESUELVE 
 

1° DISPONER el pago de Interés sobre Aportes y Retorno sobre las 

operaciones correspondientes a la distribución de excedentes del 
ejercicio 2008, a partir del 11 de mayo de 2009, previo descuento de los 

importes destinados a cubrir: 
a) Las cuotas atrasadas por Préstamos y Tarjeta de Crédito. 
b) Las cuotas atrasadas por Solidaridad y Aportaciones. 

c) El aporte anual obligatorio por el año 2009. 
d) Las cuotas del Fondo de Solidaridad Social correspondientes al año 

2009. 
 
2° En caso de existir saldo a favor del socio, se dispone su distribución. Se 

depositará el monto que le corresponda en su caja de ahorro a la vista.  
 
3°  Dar amplia publicidad de la presente resolución a través de los diversos 

medios de comunicación con que cuenta la Cooperativa, una vez 
cumplida, archivar. 

 
 
 
Sra. MYRIAM VILLALBA DE MORA   Lic. JUAN CARLOS OZORIO G. 
Secretaria      Presidente 
 

 


